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Programa de Consolidación de Microemprendimientos en Mercados No Tradicionales

INSTRUCTIVO
PARA ACCEDER A MATCHING GRANTS

INTRODUCCION
El objetivo general del Programa es contribuir a acelerar la inserción competitiva de las microempresas de la Ciudad de Buenos Aires y sus zonas de influencia, en segmentos de mercado no tradicionales, a través de servicios de Asistencia Financiera y Técnica.

 La Asistencia Financiera es brindada a través de Matching Grants y Capital Semilla y la Asistencia Técnica será realizada exclusivamente por Consultoras Homologadas por el Programa.

Los beneficiarios serán microemprendimientos en funcionamiento que busquen insertarse competitivamente en mercados no tradicionales. Se orientará preferentemente a microemprendimientos que desarrollen sus actividades en sectores y segmentos de mercado detectados y/o seleccionados previamente por el Programa (Ver Anexo: “Segmentos de Mercado”).

El Programa se financia con recursos provenientes del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a través del FOMIN y de LEATID, Centro Latinoamericano de Capacitación e Investigación para la Conducción Institucional.

ACELERACIÓN DEL DESARROLLO DE MICROEMPRESAS

ASISTENCIA FINANCIERA

Matching Grants

El Programa beneficia a las empresas cofinanciando, mediante aportes no reembolsables (ANR), hasta el 50% de la inversión que las empresas realicen en la contratación de servicios técnicos profesionales (capacitación y/o consultoría) para mejorar su competitividad. Cada empresa participante podrá acceder a un máximo de US$1.800 de recursos del Programa. 
Capital Semilla

El concepto de capital semilla, se refiere a aportes monetarios que financian alguna actividad específica requerida para el posicionamiento estratégico de la empresa en un nuevo mercado. Es decir, que se aporta como capital o aportes sociales, un monto máximo de US$10.000 por empresa; de acuerdo con los criterios predeterminados presentados en el instructivo para acceder a Capital Semilla; 

ASISTENCIA TECNICA

Consultoras Homologadas

El Programa cuenta con un Directorio de Consultoras  Homologadas, que incluye a las entidades consultoras que pueden participar como proveedores de servicios técnicos en el marco del Programa. Este Directorio constituye un servicio de información y consulta para  aquellos emprendedores que necesiten identificar y contactar profesionales para el desarrollo de sus proyectos.

ACTORES DEL PROGRAMA

¿Qué es la Unidad Ejecutora (UE)?

La UE -Unidad Ejecutora- es la responsable de la coordinación y ejecución de los  componentes y actividades previstas en el Programa.

¿Qué es y que debe hacer el Representante de la empresa ante la UE?

El representante de la empresa es la persona que interactúa con la UE, es el encargado de gestionar la presentación de las solicitudes y oficiar de nexo entre la UE y los responsables de la empresa. 

¿Qué es el PCAP?

El PCAP es el Plan de Capacitación y Asistencia Propuesta.

¿Qué son los Prestadores de Servicios de Asistencia Técnica (PSAT)?

Los PSAT son aquellas entidades consultoras, homologadas por el Programa, incluidas en el Directorio de Consultoras (DIRCON), que los empresarios deberán contratar para llevar a cabo las actividades que requiera su PCAP. 

¿Qué es y qué función cumple el Comité de Selección(CS)?

El CS es el encargado de determinar los criterios de calificación de propuestas; evaluar las solicitudes de acuerdo a los mismos y aprobar o rechazar la solicitud.

INSTRUCTIVO

PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER A MATCHING GRANTS

Los emprendedores tendrán acceso a material descriptivo del Programa, sus instructivos y el listado de las  entidades Consultoras Homologadas y sus especialidades.

A los efectos de darle ingreso al programa, serán consideradas solamente las solicitudes que se encuentren llenadas en forma completa según este instructivo y que cumplan con los requisitos de elegibilidad del Programa.

Formularios a presentar

La empresa debe designar un representante ante el Programa, quien se encargará de  presentar el proyecto e interactuar con la UE.

El primer paso para acceder al Programa consiste en confeccionar y presentar ante la UE, el Formulario con los datos básicos de la Microempresa (Ficha Base). 

El segundo paso para acceder al Programa consiste en confeccionar y presentar ante la UE, el Formulario de Proyecto (FMG) que incluye datos sobre:

(i) Datos generales de la empresa.

(ii) Plan de Capacitación y Asistencia Propuesto (PCAP).

(iii) Consultora Homologadas seleccionada.

(iv) Cronograma de  las actividades propuesto.

(v) Presupuesto detallado. 

Evaluación del CS

Las solicitudes se procesarán por estricto orden de ingreso y serán analizadas por el Comité de Selección (CS) convocado para el efecto por la UE. Los criterios de evaluación de las solicitudes permitirán establecer cuales de los planes presentados son viables y contribuyen a lograr los objetivos del Proyecto, y por tanto susceptibles de recibir aportes no reembolsables en “Matching Grants”. Se requiere un mínimo de 80 puntos.

Los aspectos principales que se evaluarán serán (Puntaje máximo:100):

(i) La empresa.(Hasta 35 puntos)
- Sus expectativas y el mercado en que se encuentra. (Hasta 10 puntos)
- Organización en aspectos técnicos, legales, administrativos y de control financiero. (Hasta 15 puntos)
- Capacidad operativa y financiera necesaria para realizar los planes y proyectos propuestos. (Hasta 10 puntos)
(ii) Sus posibilidades de inserción en nichos de mercado no tradicionales. (Hasta 15 puntos) 

(iii) Su actual posición competitiva. (Hasta 15 puntos)
(iv) El Plan de Capacitación y Asistencia Propuesto (PCAP). (Hasta 35 puntos)
- La coherencia entre los objetivos y las actividades de contratación previstas. (Hasta 15 puntos)

- Adecuación de la idoneidad y experiencia de la entidad consultora seleccionada con el PCAP. (Hasta 10 puntos)

- El cronograma de ejecución. (Hasta 5 puntos)

- El costo de los servicios a contratar. (Hasta 5 puntos)

Comunicación de la decisión del CS

A los postulantes les será comunicada la aceptación o rechazo de la solicitud de financiación del 50% de la capacitación y/o consultoría en el término de 10 días hábiles.
Cada empresa participante del Proyecto podrá acceder a un máximo de US$1.800 de recursos de subsidios del Programa.
Contratación de los PSAT
Los empresarios cuyos PCAP sean aprobados deberán contratar solamente a los proveedores de servicios homologados, ejecutar los contenidos y actividades propuestos y aprobados, cumplir con los cronogramas y pagar el costo de los servicios de su propuesta. La UE guiará a la empresa para la contratación de la asesoría requerida.
Todo contrato de capacitación y/o asistencia técnica que celebren las empresas con las entidades consultoras homologadas por el Proyecto, deberá ser visado por la UE, previo a su inicio.

Se entregara a la UE una copia del contrato subscripto entre las partes para ser incorporado a la carpeta de información individual de cada proyecto.

En el contrato se incluirán como mínimo los siguientes elementos: 

(i) Temas a ser atendidos y/o sobre los cuales versará la capacitación o asistencia técnica.
(ii) Costo total y forma de pago.
(iii) Duración de los servicios.
(iv) Resultados esperados.
(v) Condiciones para la rescisión del contrato.
(vi) Declaración de las empresas beneficiarias de que su proyecto no tendrá un impacto ambiental negativo.
Reembolsos
Luego de presentadas las evidencias de cumplimiento del trabajo y pago del 100% de los servicios, el Proyecto reembolsará directamente al empresario, de los fondos de “matching grants”, el 50% de los costos convenidos de capacitación y asistencia técnica brindada por la consultora homologada.

Los reintegros del 50% de los fondos invertidos por los empresarios podrán ser efectuados pari passu con los pagos del empresario a la entidad consultora. Para recibir el reembolso los empresarios deberán presentar las facturas correspondientes, una descripción clara y sintética de los resultados obtenidos y expresar por escrito la conformidad por los servicios recibidos. Asimismo deberán presentar la documentación y los materiales utilizados en la capacitación si correspondiera.
Ejecución del PSAT
Los empresarios deberán comunicar con anticipación a la UE el lugar, día y horario de cada capacitación o sesión de asistencia técnica. La unidad ejecutora se reservará el derecho de asistir a estas sesiones. En caso de no recibir comunicación anticipada del lugar y fecha de la capacitación la unidad ejecutora se reservará el derecho de no reembolsar el 50% acordado. Las notificaciones se podrán hacer vía fax, e-mail, etc.

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD

¿Qué requisitos de elegibilidad deben cumplir las empresas para ser beneficiarias del Programa?
Se considerarán elegibles a efectos del cofinanciamiento todas aquellas empresas que cumplan con los siguientes requisitos:

· Serán los empresarios de la Ciudad de Buenos Aires y sus zonas de influencia que tengan empresas en funcionamiento y que busquen insertarse competitivamente en mercados no tradicionales.

· Que no cuenten con más de 5 empleados.
· Que cumplan con la definición de microempresa de acuerdo a la legislación vigente del país (Resolución vigente de SEPYME).

· Que puedan presentar estados contables del ultimo año.
· Sólo podrán ser  beneficiarios del proyecto, aquellas microempresas que cumplan con los criterios locales de regulación ambiental y en la medida de lo posible, que sus actividades productivas sigan criterios de producción limpia. Deberán presentar una declaración jurada del cumplimiento de estos requisitos. 

· Estar dispuestos a formalizar un compromiso de participación en el Proyecto y cofinanciar los costos que le correspondan en la contratación de asistencia técnica para su empresa.

· Para usar recursos del Proyecto, los Beneficiarios no deberán tener vinculaciones de carácter empresarial o familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad y de afinidad, con los miembros de la Unidad Ejecutora del proyecto, ni con los directivos y coordinadores de la agencia ejecutora. Igualmente, debe demostrar que no ha recibido anteriormente subsidios del mismo fondo; es decir, que sólo se puede acceder al fondo para “matching grants” una sola vez durante la vida del proyecto y con recursos del FOMIN.

· En caso de fraude o tentativa del mismo, se cancelará todo compromiso de cofinanciamiento con la microempresa y se aplicarán sanciones de suspensión y/o inhabilitación para recibir servicios cofinanciados por el Proyecto al beneficiario involucrado. Los contratos y/o cartas convenio deberán contemplar esta condición.

· El incumplimiento de las condiciones mencionadas, o la pérdida de cualquiera de los requisitos que determinaron la aceptación del Beneficiario, dará lugar a la suspensión temporal de sus relaciones con el Proyecto o en su caso, a la terminación de las mismas, con devolución de los montos ya recibidos, según la gravedad. 

DIRECTORIO DE CONSULTORAS (DIRCON)

Objetivo del DIRCON

Registrar a los PSAT que participan en el marco del Programa. Brindar a las empresas que lo soliciten un servicio de información para la selección de las entidades consultoras homologadas en todas las especialidades.
Requisitos de elegibilidad de los prestadores de servicios de asistencia técnica

Los prestadores de servicios de asistencia técnica que participen del Programa deberán estar inscriptos en el DIRCON y además deberán cumplir con los siguientes requisitos:

· Estar homologados por el Programa.

· Poseer recursos humanos idóneos, con competencia técnica, experiencia y capacidad para brindar servicios de calidad comprobable;

· Poseer referencias de trabajos similares que hayan realizado y de los resultados obtenidos, y;

· Estar registrado impositivamente.

Información que brinda el DIRCON sobre los prestadores de servicios

· Datos  para contactarlos. 

· Proyectos realizados por el PSAT.

· Áreas de especialidad en que el prestador ofrece sus servicios de asistencia técnica o consultoría. 

· Área geográfica de atención profesional del prestador.

Condiciones para contratar a entidades consultoras del DIRCON

Los empresarios gozan de libertad para la contratación de las entidades consultoras  que brinda la asistencia técnica que requiera el PCAP.

La empresa entabla una relación directa con la entidad consultora. El Programa no interviene ni garantiza dicha relación, se limita a asistir a los empresarios en la identificación del perfil de la entidad consultora que necesitan, a las prácticas estándar y al rango de costos razonable.

Búsqueda de servicios profesionales en el DIRCON

Los empresarios podrán consultar para buscar los profesionales adecuados al tipo de consultoría que requiera su plan en el listado de entidades consultoras entregada por la UE.

Evaluación de los servicios de los PSAT
En caso que la consultora homologada, a criterio de la UE, no cumpliere con la calidad comprometida sus compromisos de capacitación y asesoramiento a empresarios, o tuviera comportamientos contrarios a la ética o al espíritu del Proyecto, podrá ser excluida de la lista de consultoras homologadas. 

ANEXO: “SEGMENTOS DE MERCADO”

Se considerarán como sectores preferenciales los siguientes:

· Industria de la confección
- Fabricación Prendas de Vestir Diferenciadas (Diseño, producciones flexibles, confección cuasi-medida y calidad media y alta 
- Proyectos asociativos para exportación de prendas de vestir diferenciadas por diseño y calidad y prendas de lana, sky y alta montaña.
- Fabricación de Corsetería para Mercado Interno. Proyectos Asociativos para Exportación de Corsetería
· Industria de la marroquinería y calzado.
- Marroquinería y Otros Productos de Cuero, no masivos, con diseño.
- Proyectos Asociativos para Exportación de Marroquinería y Otros Productos de Cuero. 
- Calzado de Capellada de Cuero de alta calidad, con diseño, de factura artesanal. Proyectos Asociativos para Exportación de Calzado de Cuero.
· Industria de la moda (diseñadores, joyería)
- Prendas de Cuero, de calidad, con diseño. Proyectos Asociativos para Exportación de Prendas de Cuero
· Industria del software y multimedia.

· Sectores de servicios turísticos, de entretenimiento y tiempo libre, profesionales, etc.

· Industria química, bioquímica y farmacéutica.

· Industria y comercio de productos para el hogar: diseño, iluminación, mueblería, tapicería, pinturería, etc.

· Alimentos y Gastronomía:
- Producción Hortalizas Hidropónicas
- Comercialización Hortalizas Hidropónicas en el Mercado Interno
- Provisión Elementos de Packaging (conservación hasta consumo) para vegetales hidropónicos con raíz.
- Servicios de Comida, con incorporación de Buenas Prácticas de Manufactura.
- Productos Alimenticios Dietéticos y light con Certificación de Calidad.

· Cunicultura: Producción de Conejos para carne, comercialización de carne de Conejo en el mercado interno, exportación de carne de Conejo, producción de ejemplares de Conejos para reproducción (Cabañas), Comercialización Subproductos de Conejos en el Mercado Interno, exportación subproductos de Conejos, industrialización (Dressing (trozos de carne de conejo precocidos enlatados) y escabeche de Conejo) y alimentos balanceados para Conejos.
· Todo sector emergente según la evolución de los mercados.























